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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 11 Y LA FRACCIÓN XIV 

AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 

 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA. 

 

D E C R E T A  

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIII BIS AL ARTÍCULO 11 Y LA FRACCIÓN XIV 

AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

PRIMERO.- Se adiciona la fracción XIII BIS al artículo 11 y la fracción XIV al artículo 25 de la Ley de Residuos Sólidos 

del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11. … 

I a XIII. … 

XIII BIS. Establecer las medidas adecuadas entre los diversos sectores productivos, a fin de que se realice previo a su 

disposición final, la destrucción o la inutilización de los envases que contuvieron sustancias nocivas para la salud, una vez 

que estos han terminado su vida útil, evitando su posterior uso para almacenar o transportar productos de consumo humano; 

XIV a XX. … 

… 

… 

 

Artículo 25. … 

I a XIII… 

XIV. Utilizar envases que hayan contenido sustancias tóxicas con fines distintos para los que fueron creados, como 

almacenar o trasportar productos para consumo humano. 

… 



4 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 24 de Julio de 2012 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal.  

 

SEGUNDO.- Publíquese para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 

once.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. EMILIANO AGUILAR ESQUIVEL, PRESIDENTE.- DIP. CLAUDIA 

ELENA ÁGUILA TORRES, SECRETARIA.- DIP. JOSÉ GIOVANNI GUTIÉRREZ AGUILAR, SECRETARIO.- 

FIRMAS. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 

debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio del año dos mil doce.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, HÉCTOR SERRANO CORTÉS.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 

AMBIENTE, MARTHA TERESA DELGADO PERALTA.- FIRMA. EL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS, FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO.- FIRMA. 
 

 

 

 

 

 

 

 




